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A fin de continuar con el trámite pertinente, REQUIÉRASE a la parte actora a 

fin de que de estricto cumplimiento a la carga procesal que le compete dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 

realizando las actuaciones a su cargo. So pena de dar aplicación al artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

    Notifíquese, 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Hoy 26/07/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 075 

 

___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


